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GOBIERNO DE LA PROVINCIAt oD I i¡I>a eb enti obeo o
DE

BURGOS.
. i

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 5 del actual 
lo siguiente.=;Excmo. Sr.=El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice boy á los Capi
tanes Generales de los distritos y Coman
dante General de Ceuta lo que sigue.= 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien resolver que lodos los individuos del 
Ejército pertenecientes á la 1.“ Reserva 
y los que se hallen disfrutando licencia 
temporal sin haber, se presenten en el 
improrogable plazo de cuatro dias en la 
Capital de provincia en que residan, 
debiendo los Capitanes Generales dispo
ner que se incorporen á los Cuerpos de 
la guarnición de sus distritos respectivos, 
á medida que vayan presentándose y en 
la proporción que juzgen mas conve
niente aun cuando lleguen á exceder los 
Cuerpos de la fuerza reglamentaria. 
En la inteligencia de que deberán veri- 
(¡car la incorporación á los Cuerpos desde 
las Capitales en el mas breve plazo po
sible, haciendo uso de los Ferro-carriles 
dónde los baya. Al propio tiempo ha 
dispuesto S. A. que los expresados 
individuos del Ejército continúen por 
ahora perteneciendo á los Cuerpos á que ■
están actualmente destinados, debiendo 
figurar en aquellos á que sean incorpo
rados .como agregados, á menos que no 
lo fueran á sus Cuerpos respectivos, por 
hallarse de guarnición en la misma pro
vincia en que los individuos tengan su 
residencia, en cuyo caso los Capitanes 
Generales dispondrán que desde luego 
tengan ingreso en ellos. Los Alcaldes y 
autoridades civiles facilitarán á los indi
viduos de que se trata cuatro socorros 
de trescientas milésimas de escudo para 
sn tránsito hasta la Capital, y la Admi
nistración Militar dispondrá lo conve-
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nienle para el reintegro de las cantidades 
que aquellas adelanten y para el pago de 
los demás gastos que por trasporte y 
permanencia en las Capitales pueda cau
sar la fuerza que debe incorporarse á los 
Cuerpos.=De orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado á V. S1 
para su conocimiento v efectos corres- 

' ' " r.pendientes.
Lo que he dispuesto se publique en el 

Boletín oficial de esta provincia para 
su puntual cumplimiento. ;

Burgos 5 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI. 
■

— I ■ —— ..........  ■

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

V . • . —d t->!.n :»j ‘n-Wii;/

Sección de Propiedades. ■
Con el objeto de que esta Administra

ción pueda formar con exactitud una 
estadística de las tincas de Propios y 
Comunes de los pueblos, bien esten pen
dientes de venta ó bien declarados excep-

' |9 10q líDfilUV ,'iLl'iZ j 
luados, por cualquiera de las causas 
expresadas en el articulo 2.c de la ley 
de 1.’ de Mayo de 1865, se hace nece
sario que los Ayuntamientos de esta 
provincia se ocupen desde luego en re
dactar un estado según el modelo que se 
insertaá continuación, en que se exprésen 
las fincas pendientes de la venta y las 
que estén exceptuadas ya con destino á 
servicios públicos del pueblo, ya como de 
aprovechamiento común, ya para dehesa 
boyal.

La Administración se promete del celo 
de los Ayuntamientos que se apresurarán 
á facilitar los datos necesarios á este 
objeto tan atendible, sin dar lugar á que 
sé demore este servicio, para lo cual se
ñala el improrogable término de 15 días.

Burgos 2 de Noviembre de 1869,— 
El Gefe de la Administración económica,. 
Crispulo Collanles.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Castrogem.

Don Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido, que de serlo y 
de estar en ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano doy fe.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á Her
menegildo Perez, vecino de Hinestrosa, 
á fin de que comparezca en este Juzgado, 
para hacerle saber una providencia en 
causa criminal, que á su instancia se si
gue; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que baya lugar; y 
si no se presentase la sustanciaré y de
terminaré cual corresponda en justicia.

Dado en Caslrogeriz á yeiule y cinco 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
y nueve.=Juan Manuel Herce. = Por 
su mandado, Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Asludillo.

Don Francisco Garcia, Juez de primera 
instancia de Asludillo y su partido.

Por el presente se hace saber como 
en la causa criminal que estoy instru
yendo en averiguación de las causales 
que produjeron la muerte de un hombre 
que pareció cadáver en el término muni
cipal de Amusco la mañana del día pri
mero del actual, he acordado que por los 
Alcaldes y justicias de esa provincia 
de Burgos se averigüe si en sus res
pectivos pueblos falla algún vecino, 
desde que día, cómo se llamaba, si ha 
quedado mujer y familia, quién sea 
esta, para poder identificar completa
mente su persona, pues hasta la fecha 
solo.se sabe que se llamaba Julián, de 
edad como de sesenta años, enfermo, de 
constitución débil, estatura bastante alta 
y pelicano, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado á la brevedad posible, 
para proceder á lo que haya lugar en 
justicia.

Dado en Asludillo y Octubre veinte y 
nueve de mil ochocientos sesenta y nueve. 
= Francisco Garcia. — P. S. M., 
Francisco Bravo.

e. ----- -------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Nágera.

Don Félix Herrero Sicilia, Juez de pri
mera instancia de. Nágera.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos hago saber: que en 
causa que instruyo sobre hurto de caba
llerías verificado en los montes de la 
villa de Matute en los dias del diez al 

catorce del corriente mes, he ordenado 
dirigirme á V. S , como lo hago, con el 
presente, á fin de que se sirva encargar 
á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de su autoridad la busca y 
detención de dichas caballerías, cuyas 
señas se expresarán, remitiéndolas á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justificasen su legí
tima adquisición, suplicándole el recibo 
de este y un ejemplar del Bolelin en que 
haga el encargo á referidos sus depen- 
dien tes.

Dado en Nágera á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Félix Herrero y Sicilia.=Por 
su mandado, Benito Allende.

Insértese en el Boletín oficial á los 
fines que en la misma preinserta comu
nicación se expresan.

Burgos 2 de Noviembre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelitorda, con una estrella . 

en la frente, de cuatro años, siete cuar
tas de alzada, y se cree que esté preñada. 
—Otra yegua roja, cerrada, de diez y ; 
ocho años, de seis cuartas y media de 
alzada, que se halla preñada.—Otra ye
gua, pelo castaño oscuro, de seis años, 
de seis diarias y media á siete de al
zada, también se halla preñada.—Un 
mulelo de pelo negro, de dos años y seis 
cuartas y media de alzada.—Otro mu- ; 
lelo, pelo negro, de quince meses y de 
seis cuartas de alzada.—Otro mulelo, ¡ 
de pelo negro claro, de quince meses y 
de seis cuartas y media de alzada.

JUZGADO DE PAZ
de Modttbar de la Emparedada. 

Domingo Garcia Ortega, Secretario del
Ayuntamiento popular con funciones 
del de Juez de paz del mismo,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en esle Juzgado entre Manuel 
López Sagredo, como apoderado de Don 
Gumersindo Martin, vecinos de la Ciudad 
de Burgos, como demandante, y Calixto 
Otero, Carlos Sania Cruz y Julián Au- 
sin, de esta vecindad, como demanda
dos, ha recaído la siguiente

Sentencia. =En el lugar de Modubar 
de la Emparedada, á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. I). Zacarías González, Juez 
de paz de esle Distrito, habiendo visto 
el juicio que antecede, y

Besultando que Manuel López y Sa- 
1 gredo, apoderado de D. Gumersindo 
; Martin, vecino de la Ciudad de Burgos, 
1 reclama de Calixto Otero, Carlos Santa 
i Cruz y Julián Ausin, de esta vecindad, 

la cantidad de Ireinla y siete escudos 
que son en deber ásu principal, y resul
tando que la demanda ha sido presentada 
en la forma prevenida por la ley, de la 
cual, y según se justifica por el recibo 
que va unido á los autos, los demanda- 

¡ dos Calixto Otero, Carlos Santa Cruz y 
Julián Ausin, son en deber la cantidad 
de Ireinla y siete escudos:

Resultando que á pesar de constar 
hechas las citaciones en legal forma, los 
dos primeros no han comparecido á con
testar á la demanda ni expuesto causa 
justa que á ello les eximiera en el día y 
hora señalada, por cuya razón fueron 
declarados rebeldes y se mandó conti
nuar el juicio en rebeldía:

Considerando que por el recibo que el 
demandante presentó, se justifica que los 
demandados le son en deber los treinta 
y siete escudos que les reclama:

Y considerando que la no compare
cencia ni manifestación de causa ¡usía 
que lo impidiera, legitima la certeza de 
la reclamación, parante mi el Secretario 
dijo, que debe condenar y condena en 
rebeldía á los demandados Calixto Otero 
v Cárlos Santa Cruz á -que tan pronto 
como esla sentencia merezca ejecución 
paguen á Manuel López ó á su principal 
la cantidad de Ireinla y siete escudos y 
las costas que se originen hasta el efec
tivo pagó; y de no verificarlo asi, se le 
haga pago con los bienes de la perte
nencia de Calixto Otero y Cárlos Santa 
Cruz.

Así por esta su sentencia, que se no
tificará en los estrados de este Juzgado 
de paz y al demandante, insertándose 
para su publicación en el Bolelin oficial 
de esla provincia con arreglo á lo preve
nido en el artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando lo proveyó, mandó y 
firmó el expresado Sr. Juez de paz, de 
que yo el Secretario certifico.=EI Juez 
de paz ^Zacarías González. = EI Se
cretario, Domingo Garcia Ortega;

La sentencia inserta concuerda lite
ralmente con su original, al que. me re
mito; y para su inserción, doy la pre
sente, visada por el Sr. Juez de paz, y 
sellada con el de este Juzgado en Modu
bar de la Emparedada á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=EI Juez de paz, Zacarías Gon
zález Bueno,=EI Actuario, Domingo 
Garcia Ortega.

A yuntamienlo constitucional 
de la Gallega.

Despues de haber estado al público la 
relación de haberes el término que pre
viene el arl. 34 de la Instrucción de 10 
de Agosto último sin que haya habido 
ninguna reclamación, se ha girado el re
partimiento, el cual se halla al público 
por si algún contribuyente se creyese 
agraviado y trata de hacer alguna recla
mación lo verifique en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de esle 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia .

La Gallega 26 de Octubre de 1869. 
=EI Presidente, Marcos González.

A yuntamienlo de Yillasidro.
Se halla expuesto al público por léi* 

mino de 5 dias en la Secretaria de esle 
Ayuntamienlo la relación de haberes 
formada por la Junla eoparlidora del im
puesto personal y la de contribuyentes 
para la formación del reparto del cor
riente año económico.

Villasidro 29 de Octubre de 1869.= 
Francisco Cuesta.

Alcaldía constitucional de la Vid 
de Bureba.

Se halla expuesto al público por tér
mino de 8 días en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento la relación de los contri
buyentes que figuran en el reparto del 
impuesto personal del año económico de 
1869 á 1870, y lo que se ha ¡cprgadq 
á cada uno de edad de 14 años para 
arriba, tanto los vecinos y habitantes de 
esle distrito como á los forasteros que 
tienen también haberes y cobran rentas 
en el expresado distrito.

Las personas que se crean agraviadas 
pueden presentar sus reclamaciones en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento den
tro de los expresados 8 dias; y pasados 
que sean, esla Junla no admitirá ninguna 
reclamación.

La Vid de Bureba 25 de Octubre dé 
1869. =El. Alcalde, Manuel Ojeda.

■
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Alcaldía del Ayuntamiento de
Villamayor de los Montes.

Se halla expuesto al público por es
pacio de 8 dias, á contar desde hoy, el 
reparto del Impuesto personal de esta 
villa para el presente año económico, 
habiendo salido gravado el haber de cada 
contribuyente, asi vecino como forastero, 
con 22 cuotas, cuya básese ha lomado 
por regla general del producto con que 
figuran en el repartimiento de inmue
bles; y por lo que respecta á los indus
triales, do la matricula del subsidio.

Lo que se anuncia en el sitio de cos
tumbre de esta villa y Bolelin oficial de 
la provincia para conocimiento de Ids 
contribuyentes y demás efectos.

Villamayor de los Montes 23 de Oc
tubre de 1869. = El Alcalde, Lorenzo 
M. v Sancha. ■ 

------- w------_

Alcaldía constitucional de Fresnillo de 
las Dueñas.

Desde esla fecha se halla expuesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la re
lación de contribuyentes y haberes for
mada por la junta repartidora .del im
puesto personal, para la formación del 
reparto que ha correspondido á esle dis
trito en el corriente año económico.

Los que se consideren agraviados 
pueden hacer las reclamaciones que crean 
convenientes,, en el término fijado, en 
conformidad á lo dispuesto en el articulo 
54 de la Instrucción.

Fresnillo de las Dueñas 25 de Octubre 
de 1869.=EI Alcalde, Tomás Pastor.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
 

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
, u.[ (Continuación.)

Nombres de los INSCRIPCIONES.RADICACION DE LAS FINCAS.Extracto Naturaleza

interesados en la inscripción.Cabida.Núm. de las Fincas.
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(.Se continuará.

—----------------------

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Santitañez 
Zarzaguda.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dolada con 
el sueldo anual de ciento cincuenta es
cudos. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes a! Presidente de dicha 
corporación en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en Boletín oficial de esta provincia.

Sanlivañez Zarzaguda 51 de Octubre 
de 1869 . = El Alcalde, Eustaquio Gon
zález.

tf

Alcaldía contitucional de Ciruelos 
de Certera.

Habiendo trascurrido el término de 
50 dias desde que se anunció la vacante 
de la Secretaria de este Ayuntamiento, 
según previene el arl. 101 de la ley de 
Ayuntamientos, se publica á continua
ción la lista dejos aspirantes á ella.

I). Cayetano Santa María.
Ciruelos de Cervera y Noviembre 2 

de 1869.=P. 0. 1). A., Cayetano 
Santa María, Secretario interino.

Alcaldía constitucional del Valle 
de Valdevezana.

En el pueblo de Herbosa, distrito 
municipal del expresado Valle, se hallan

. .óaflolÁ íiOBul. - • .bi

en custodia una vaca y un caballo que se 
encontraron desmandados, y cuyas señas 
se expresan á continuación. Se anuncia 
al público á fin de que llegando á noticia 
de su dueño pueda pasar á recojerlos 
dentro del término de 50 dias, pasado 
el cual se procederá á lo que haya lugar.

Valdevezana 29 de Octubre de 1869. 
=El Alcalde, José Barona.

Señas de la Vaca.
Edad sobre doce años, color de ave

llana oscura, un poco abierta de llaves, 
ojeras negras.

Señas del caballo.
Edad quinceno, su alzada cinco cuar

tas, color de rata, con una lista blanca 
en el pie izquierdo en la parle de atrás.

Anuncios particulares.

Faca perdida.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Cubillos del Rojo una Vaca cuyas señas 
se expresan á continuación, quien supiere 
su paradero lo pondrá en conocimiento 
de su dueño Fernando López, vecino de 
dicho pueblo, ó del Alcalde popular del 
mismo.

Señas de la Vaca.
De cinco años, pelo rojo, tiene las 

astas curbas repicadas hacia arriba, la 
ojera negra, con una raya negra basta 
el morro, lleva un cencerro.

i . Ir )í> •'/! *

Molino en tenia.
A voluntad de sus dueños se vende un 

Molino harinero, único en la jurisdicción 
del pueblo de Cameno, al término de la 
Vega, con una heredad contigua. Pro
duce 65 fanegas de grano y un cerdo de 
12 arrobas anualmente, libre para el 
dueño de contribución y matrículas. 
Tiene condiciones inmejorables á tales 
artefactos, está dos kilómetros de la Es
tación del Ferro-carril de Briviesca y en 
buen estado de conservación.

El remate tendrá lugar en Briviesca el 
Domingo 14 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana en la Notaría de 
1). Santiago Corral, y hasta ese dia pue
den los que gusten enterarse de sus títu
los, precio y condiciones. Dirigirse á 
dicho Señor.

♦

Corta de Enema.
El que desee tomar una corla de en

cina para carbón en el monte silo en 
el término de Roa, titulado el Carrascal, 
puede verse con D. Eusebio del Prado, 
vecino de la ciudad de Falencia, Calle 
Mayor número 55, y en Roa con D. Elias 
Arráez, avistándose antes con el Guarda 
de dicho monte, para enterarse del cuar
tel que es objeto de la corla.

Arriendo de pastos.
En el mismo monte se arriendan los 

pastos para ganado ovejuno, cuyas yer- 
vas son de la mejor calidad, como se 
demuestra en la venta de las crias, que 
se pagan á doble precio que las que pas
tan fuera: el arriendo podrá ser de un 
tanto por cabeza ó de una cantidad al
zada, bajo las condiciones que se esta
blezcan.

ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 
DE JUAN CRUZ ÜE EGUILEOlt.

en Bilbao Abando.

En este establecimiento encontrarán 
los que deseen favorecerle con sus pedi
dos una gran colección de arbustos de 
hoja persistente, de caduca, y-árboles de 
sombra: colección superior de perales de 
las clases mas predilectas, y gran varie
dad de manzanos y frutales de hueso, 
colección de cebolleria, de jacintos, tu
lipanes, renúnculos, anéííionas etc.. . . >a! I i

Los catálogos se expiden gratis en el 
establecimiento, y se dirigen por el cor
reo á las personas que lo pidan, por el 
cual se podrán enterar, los que gusten, 
de las demás plantas que no se denomi
nan, por mayor brevedad. 4—12 
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ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.■■ 1

u >;¡Tif
JULIAN MARCOS.—burgos.

Continúan vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes de puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, coloños, zinc, plomo, balería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y latón.

18—20

Imprenta de la Diputación provincial.


